
COI\,IFIANZA

ACUERDO

Reunidos, a 22 de junio de 2007, por una parte'

nombre y representaciÓn propia y, por otra.'
áá ovpboóHoP, s.L' ante'et 

-ó¡iector 
de Asuntos t-egalgq {9

óor"t"io Electrónico y Marketing Relacional(AECEM - FECEMD)'

con el fin de realizar un acto voluntario de mediaciÓn'

en
en nombre Y rePresentación
la AsociaciÓn EsPañola de

ACUERDAN

PRIMERO.- Que el presente acto se refiere a la reclamación presentada ante la
transmitiendo su malestar

SEGUNDo.-Que|aPARTICULARconsider?!Yg.d icha.actuaciÓnpodr íasuponer |a
vutneración det articulo 14 (Principio Oe fegaláááiáJ-iOO¡go ilico 

Ae Comercio ElectrÓnico y

de publicidad Interactiva en'relación con el-artÍculo 1.278 del CÓdigo Civil'

TERGERo.- Que habiéndose dado traslado de |a rec|amaciÓn a DVDGo, como

muestra de su buena fe, solicita la celebracion de un acto de mediaciÓn' conforme al artículo

3;.ffi óáo¡g" Éti.ó, para poder alcanzar un acuerdo amistoso entre ambas partes'

c U A R T o . - Q u e e n e s t e a c t o d e m e d i a c i Ó n , D V D G O S e c o m p r o m e t e a | a b o n o
inmediato de los gastos de envío'

eutNTo.- eue a la vista de lo anterior y a tenor de.lo dispuesto en el artÍculo 34'6 del

Códiqo Etico, se considera que la r"ctamacián óuéOu resuelta por mediaciÓn siendo' por tanto'

;;;;t;;" su traslado a las autoridades competentes'

SEXTo.-Quee|PART|CULARreconocequedar^sat is fechocone|cump| imiento 'por
parte de DVDGO oel compromisg aq'ptado án ái pünto 40 Q¡r este acueldo de mediaciÓn-y' en

consecuencia, se compromete a desistir O"-"t"'piónOér cua-lquier acción legal referida a este

asunto.

sEPTlMo,- Que las partes presentes acuerdan hacer ptiblico este texto' a través de la

página web de CONFIANZA ONLINE'

Y,paraquequedeconstanc iadetodo |oanter io r ,seex t iende,en t r ip | i cadoe jemp|ar ,e |
presente documento,{ffi;üffi;;;;;ttscritamente 

por las partes intervinientes'

En Barcelon a, a22 de junio de 2007'

AECEM - FECEMD

DVDGOSHOP, S.L.


